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Segundo periodo de Curso Académico 

2023 en la Universidad de Granma 

Por: MSc. Gretys Prada Matos 

La Universidad en Cuba reinicia el segundo 

periodo del Curso Académico 2023 teniendo 

como base la funcionalidad de cuatro 

premisas fundamentales, entre ellas, la 

calidad del proceso docente educativo, la 

atención permanente, en coordinación con 

las instituciones educativas, al Proceso de 

Ingreso a la Educación Superior; la 

incorporación oportuna de los varones al 

Servicio Militar Activo (SMA), de acuerdo  con 

la demanda y procedimientos establecidos 

por el MINFAR, así como, la atención a los 

aspectos relativos a los presupuestos de los 

organismos formadores. 

En el caso de nuestra Universidad de 

Granma, el segundo periodo del Curso 2023 

se ha producido en mejores condiciones en 

la infraestructura tecnológica con el respaldo 

eléctrico del Nodo Central. En palabras del 

Vicerrector Primero, el EPG. Wilfredo M. 

Castro Villa:  

"Este logro ha sido posible gracias a los 

ingresos obtenidos por la exportación de 

servicios académicos de nuestra 

Universidad, se lograron obtener las 

baterías, el respaldo energético que permite 

mantener la disponibilidad de esos servicios 

en línea, favoreciendo el Proceso de 

Formación y la Educación A Distancia. 

También hemos recibido importantes 

donativos que han posibilitado mejorar las 

condiciones tecnológicas de algunas de las 

áreas de nuestra Universidad. Estos son 

elementos importantes en el proceso del 

pregrado, así como, la labor de 

mantenimiento constructivo recibido por 

nuestra Residencia Estudiantil ubicada en el 

Campus 2 en Bayamo, que permite prestar 

mejores servicios a nuestros estudiantes". 

Un momento importante en el segundo 

periodo, ha sido el proceso de traslado de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Sociales 

de la Universidad de Granma para la EPEF, 

cercano al Campus 2. Estas acciones se 

llevaron a cabo con la participación de 

profesores, directivos y estudiantes, en pos 

de materializar las disposiciones establecidas 

con anterioridad para garantizar la cohesión 

de todos los procesos en un mismo escenario 

y contribuir al ahorro de recursos en nuestra 

provincia.  
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La FEU y la UJC respaldaron de forma activa 

el cambio de escenario, al igual que toda la 

comunidad universitaria. De esta forma, 

quedó instaurada la FCES en la cuarta 

planta de la EPEF, integrada por el 

Decanato, la Secretaría, Departamentos y 

otros locales de oficinas, así como, por dos 

aulas y nueve en el Campus 2, donde 

permanece la Residencia Estudiantil. 

Según el Dr. C. Eduardo D. Pérez Fernández, 

Vicerrector de Formación de Pregrado de 

nuestra Universidad: 

En correspondencia con ello, se estableció 

que la continuidad de las actividades 

académicas debe efectuarse entre las 

semanas 24 a la 40 (16 semanas de clases 

y/o Práctica Laboral Investigativa): 4 de 

septiembre hasta 23 de diciembre de 2023. 

De ahí que las convocatorias de 

evaluaciones se realizarán entre las semanas 

41 a las 44 y los exámenes de premio se 

desarrollarán en la semana 43. 

La Vicerrectoría de Formación de Pregrado 

establece también otras disposiciones 

generales para el desarrollo del proceso, 

entre ellas: 

1. Reanudar las actividades lectivas en el 

curso diurno en la modal idad 

semipresencial, con diferente grado de 

presencialidad, en correspondencia con las 

características del año académico y la 

matrícula. 

2. Desarrollar el PDE de los estudiantes 

de primero y segundo año de todas las 

carreras y programas de ESCC, de acuerdo 

con la organización establecida en el PPD. 

″La reanudación de las actividades lectivas 

correspondientes a esta segunda etapa del 

Curso 2023, se produce tomando como 

premisas la combinación de las 

modalidades presencial, semipresencial y a 

distancia para asegurar la sostenibilidad del 

desarrollo del Proceso Docente Educativo, 

con el fortalecimiento de las vías, métodos y 

procedimientos para favorecer la Base 

Orientadora para la Autogestión del 

Aprendizaje, así como la comunicación e 

interacción digital en función del desarrollo 

del PDE, a través  de las Redes Sociales″ .  
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3. Establecer una organización docente 

por bloques para el desarrollo del PDE de los 

años preterminales. 

4. Estructurar el desarrollo del PDE de los 

años terminales, que no han vencido el 

currículo en la modalidad a distancia, con un 

encuentro presencial de una semana lectiva 

durante la primera semana del periodo: 4 al 

8 de septiembre y el cierre evaluativo del 

periodo se debe realizar en la semana 

lectiva No.5 del periodo:2 al 7 de octubre. 

5. Realizar ajustes a la planificación y 

organización de la Práctica Laboral 

Investigativa, de modo que se utilice el 

espacio inter encuentros, donde no existe 

presencial idad, favoreciéndose la 

optimización del tiempo académico del 

estudiante. 

6. Desarrollar durante la segunda 

semana lectiva del periodo una convocatoria 

excepcional para programa de formación 

intensivo en idioma inglés para estudiantes 

de año terminal que no han vencido el 

requisito de egreso (11 estudiantes:3 FCA y 

8 FEM). 

7. Desarrollar el PDE del Curso por 

encuentros y Curso a distancia, en 

correspondencia con la planificación 

establecida en los Gráficos del PDE. 

8. Reevaluar en correspondencia con la 

composición de la matrícula, los momentos 

de presencialidad para el desarrollo del PDE 

en el Curso por encuentros. En los casos 

necesarios se podrán realizar los ajustes 

convenientes, sin disminuir el fondo de 

horario, con vista a eliminar la movilidad 

innecesaria de los estudiantes. 

9. Aprobar a los estudiantes eximidos de 

la evaluación de culminación de los estudios 

en el mes septiembre: Títulos de Oro, Premio 

al Mérito Científico Estudiantil y aquellos 

estudiantes de Alto Aprovechamiento 

Docente que demostraron, una destacada 

trayectoria integral y formación académica, a 

partir de los requerimientos aprobados en 

TDM con PPAA de año terminal, el 19 de 

enero de 2023. 

10. Organizar la realización de los actos 

de defensa de los ejercicios de culminación 

de estudios en la etapa comprendida entre 

el 1 de octubre y 15 de noviembre, 

realizando los ajustes que sean necesarios 

en la planificación establecida en el Gráfico 

del Proceso Docente. 

11. Desarrollar los actos de graduación 

durante la primera quincena de diciembre. 
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A partir de estas disposiciones generales, se 

determinan cuatro variantes para la 

organización de la presencialidad en el 

Curso Diurno, estas son: 

• Tres semanas o dos semanas para los 

estudiantes de primero, segundo y tercer 

año de carreras de cinco años (Medicina 

Veterinaria). Cuatro semanas para los 

estudiantes de primer año. 

• Una semana o dos semanas para los 

estudiantes de año preterminal. Una 

semana para el resto de los estudiantes 

continuantes hasta año preterminal. 

• Una semana para los estudiantes de 

año terminal que no han vencido el currículo 

(solo en el mes de septiembre). 

• Dos días de consulta para los 

estudiantes de año terminal que se 

presentan a la evaluación de culminación de 

estudios. 

Nuestra Universidad de Granma, reinicia el 

segundo periodo del Curso Académico 2023 

con nuevos retos y perspectivas de 

desarrollo, vinculando la ciencia, la 

tecnología, la innovación y apostando por la 

calidad en todos sus procesos.  

¡Que este sea un período de éxito para 

todos! 

La FEU de la Universidad de Granma, a 

la vanguardia deportiva 

Por: Lic. Yudisleidys Gómez Jiménez  

Los eventos deportivos en las universidades 

resultan una motivación especial y tienen un 

alto valor para los estudiantes, pues el 

desarrollo de capacidades físicas es parte 

también de su formación integral para 

consolidar estilos saludables de vida y un 

correcto empleo del tiempo libre. 

Resulta emocionante ver como cada año los 

estudiantes, motivados por el legado del 

líder estudiantil Julio Antonio Mella (impulsor 

de los juegos universitarios), salen al terreno 

a defender los colores de sus facultades y 

universidades, compitiendo en diferentes 

deportes; juegos donde prima la hermandad 

y el derroche de talento. 
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Este año, justo al iniciar el segundo periodo del curso 2023, los universitarios de la 

Provincia Granma celebraron el Festival Provincial del Deporte Universitario, evento en el 

que participaron estudiantes de la Universidad de Granma y la Universidad de Ciencias 

Médicas, donde el deporte y la recreación se dieron la mano en un certamen que demostró 

el compromiso de los estudiantes por sus instituciones. 

La afición universitaria hizo gala de sus habilidades en cada uno de los deportes 

convocados: Atletismo, Ajedrez, Baloncesto, Bádminton, Béisbol, Carrera de Orientación, 

Futbol Sala, Gimnasia Musical Deportiva, Judo, Voleibol y Voleibol de Playa, donde la 

Universidad de Granma alzó la copa de la victoria, con la mayor puntuación total: 1205 

puntos.  

Aunque los resultados fueron favorables para la UDG, hay que reconocer la participación 

de los atletas de la Universidad de Ciencias Médicas, quienes no se quedaron muy lejos en 

la tabla de posiciones.  
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Tabla de posiciones por deportes, sexo lugar y puntuación.  

Deportes UCMG Puntos UDG Puntos 

Atletismo (m) 2do 25 1ro 30 

Atletismo (f) 2do 25 1ro 30 

Ajedrez (f) 1ro 30 2do 25 

Ajedrez (m) 1ro 30 2do 25 

Baloncesto (m) 1ro 75 2do 25 

Baloncesto 3x3 (f) 2do 55 1ro 75 

Baloncesto 3x3 (m) 1ro 75 2do 55 

Bádminton (m) 1ro 30 2do 25 

Bádminton (f) 1ro 30 2do 25 

Bádminton (mixto) 1ro 30 2do 25 

Bádminton (Pareja) 1ro 30 2do 25 

Béisbol (m) 2do 55 1ro 75 

Béisbol Five (mixto) 2do 55 1ro 75 

Béisbol Five (m) 2do 55 1ro 75 

Carrera de Orientación (m) 2do 25 1ro 30 

Carrera de Orientación (f) 2do 25 1ro 30 

Carrera de Orientación (st) 2do 25 1ro 30 

Futsal (m) 1ro 75 2do 55 

Futsal (f) 2do 55 1ro 75 

Gimnasia Musical Deportiva 2do 55 1ro 75 

Judo (m) 2do 25 1ro 30 

Judo (f) 2do 25 1ro 30 

Voleibol (f) 1ro 75 2do 55 

Voleibol (m) 1ro 75 2do 55 

Voleibol de Playa (f) 2do 55 1ro 75 

Voleibol de Playa (m) 2do 55 1ro 75 

Resultado General 2do 1170 1ro 1205 
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Gracias al esfuerzo y dedicación de la FEU, los directivos de ambas universidades, la 

direcciones provincial y municipal de deportes del territorio, los entrenadores y profesores de 

los Departamentos de Educación Física y Deportes de las Instituciones de Educación Superior 

(IES), así como el de los estudiantes atletas protagonistas, se desarrolló el evento con la 

mayor calidad.  

Pero la fiesta del deporte universitario no culmina, los ganadores a nivel provincial, 

competirán en el evento zonal poniendo bien en alto los colores de las universidades del 

territorio.  
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La Universidad de Granma en vísperas del IX Congreso Cubano de Desarrollo Local 

Por: Lic. Yudisleidys Gómez Jiménez  

Con el objetivo de debatir sobre los 

principales resultados e impactos en el 

desarrollo local, obtenidos con la aplicación 

de la ciencia, la tecnología y la innovación, 

la Provincia Granma acogerá la novena 

edición del Congreso Cubano de Desarrollo 

Local, cita científica convocada por la 

Universidad de Granma y que cada año 

invita a profesores, estudiantes, 

investigadores y empresarios de todo el 

mundo, a articular estrategias para un 

desarrollo local sostenible.  

El evento que tendrá lugar del 4 al 6 de 

octubre se desarrollará en la modalidad 

híbrida a través de diversos talleres:  

• IX Taller Internacional de Desarrollo 

Local 

• XII Taller Internacional de Agricultura 

Sostenible y Biotecnología Vegetal 
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• IX Taller Internacional de Producción y 

Salud Animal 

• IV Taller Internacional de Actividad 

Física, Deporte y Desarrollo Humano 

• IV Taller Internacional de Educación y 

Pedagogía para el Desarrollo 

Esta novena edición tiene como invitado 

especial a Ecuador, país con el cual la Casa 

de Altos Estudios posee la mayor cifra de 

convenios de colaboración internacional, ya 

sea con las universidades, como con los 

centros científicos.  Es una excelente 

oportunidad para celebrar los 25 años de 

colaboración y el fortalecimiento de las 

Relaciones Internacionales.  

Participarán delegados de varios países, 

entre los que se encuentran: Ecuador, Brasil, 

México, Chile, Honduras, España, Panamá, 

Angola, Mozambique, Haití y Perú, así como 

delegados cubanos de todas las provincias 

del país.  

Como particularidad en esta edición, se 

desarrollará el I Simposio de Rectores, que 

permitirá el intercambio entre las diferentes 

autoridades académicas sobre las 

experiencias e impacto que tiene la 

internacionalización en función del 

perfeccionamiento de los procesos 

sustantivos de la educación superior. Se 

prevé además, como parte del simposio la 

firma de nuevos convenios de colaboración y 

la reactivación de los convenios existentes.  

La modalidad online del congreso, se 

desarrollará a través de la Plataforma para 

la Gestión de Eventos, desde donde la 

Universidad de Granma gestiona sus 

eventos.  

Copey, como se nombra esta plataforma, 

permite el registro y aprobación de los 

trabajos de forma intuitiva.  
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Al mismo tiempo la ejecución del programa científico por salas y sesiones se convierte en 

espacio para el aprendizaje, el diálogo y la construcción colectiva. 

No te pierdas la cita científica. Del 4 al 6 

de octubre la comunidad internacional 

intercambiará experiencias que, sin 

dudas, contribuirán al desarrollo local 

https://eventos.udg.co.cu/
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Licenciatura en Economía, una carrera por la senda de la calidad 

Lic. Yudisleisys Gómez Jiménez  

La Carrera Licenciatura en Economía, 

perteneciente a la Facultad de Ciencias 

Económicas y Sociales, se enfrentó del 18 al 

22 de septiembre al proceso de evaluación 

externa, por expertos de la Junta de 

Acreditación Nacional (JAN) que es el 

organismo encargado de evaluar la calidad 

en las instituciones de Educación Superior.  

El proceso permitió precisar el estado y 

desarrollo de la carrera según lo establecido 

en el Subsistema de Evaluación y 

Acreditación de Carreras Universitarias (SEA-

CU), teniendo en cuenta las cinco variables 

de calidad:  

1. Pertinencia e Impacto Social 

2. Claustro y Personal de apoyo a la 

Docencia 

3. Estudiantes 

4. Infraestructura 

5. Currículo  

Integraron la Comisión de Evaluación 

Externa, un grupo de profesionales de 

diferentes universidades del país, que 

forman parte de la Junta de Acreditación 

Nacional:  

• Dr. C. Elena Martínez Fernández, de 

la Universidad de Holguín. 

• Dr. C. Reynaldo Catalá Brito, de la 

Universidad de Holguín. 

• Dr. C. Carlos Manuel Souza 

Viamontes, de la Universidad de Camagüey. 

• Dr. C. Rubén Guillermo Pellicer 

Durán, de la Universidad de Oriente. 

• Dr. C. Manuel García Cuscó, de la 

Universidad de Guantánamo. 

Por el Comité Técnico Evaluador de 

Carreras, el Dr. C. Freider Santana Lescaille, 

de la Universidad de Oriente.  
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Este riguroso proceso incluyó un conjunto de 

acciones para evaluar y reconocer el 

desarrollo integral alcanzado por el 

programa de carrera, entre ellas se 

destacan: revisión y análisis de toda la 

documentación que avala la carrera; la 

aplicación de exámenes integradores; 

entrevistas a estudiantes, profesores, 

egresados y empleadores; recorrido por las 

unidades docentes donde se vinculan los 

estudiantes a sus prácticas laborales y que 

mantienen estrecho vínculo con la profesión.  

La evaluación externa se caracterizó por ser 

un proceso participativo, inclusivo, 

transparente, reflexivo y ético; al respecto la 

Dr. C. Yuleidys González Estrada, Decana de 

la Facultad de Ciencias Económicas y 

Sociales ofrece sus consideraciones:  

“Ha sido un proceso que ha fluido con 

m u c h a  c o m u n i c a c i ó n ,  m u c h a 

profesionalidad. Se ha reconocido la 

calidad del claustro, del personal de apoyo, 

el compromiso de los estudiantes y de los 

trabajadores con el desarrollo de la carrera, 

no solo el compromiso a su profesión sino 

el compromiso hacia la facultad y la 

universidad.” 
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“Se destacó también, el apoyo 

incondicional de nuestros empleadores en 

las empresas que constituyen entidades 

laborales de base y unidades docentes. Se 

reconoce el seguimiento que se le ha dado 

a nuestros egresados. Ha sido un proceso 

que se desarrolló con total trasparencia y 

con mucha comunicación entre ambas 

partes.” 

Gracias a los estudiantes de la carrera que 

colmaron de iniciativas todo el proceso y 

demostraron sus habilidades y conocimientos 

aprendidos en su formación, al claustro por 

su alto grado de compromiso con el proceso 

de formación y su elevada competencia 

profesional, a los egresados y empleadores 

que defendieron el trabajo integral de la 

carrera. Gracias a todos, se mostraron 

favorables resultados en cada una de las 

variables.  

Solo queda esperar los mejores resultados 

para continuar trascendiendo a través de los 

saberes por la senda de la calidad.  

Los CDR, la organización más grande de 

Cuba  

Por: MSc. Yusdelbis Alvarado García, 

M.Sc. Sonia Tornés Mendoza y  

M.Sc. Enrique Argote Céspedes 



15 

 

Ir a la Portada 

La organización de masas más grande de 

Cuba se acerca a sus 63 aniversarios, lo que 

es motivo de regocijo y alegría para los 

cubanos. La historia de los CDR está muy 

ligada a la Revolución, a Fidel, a Raúl, a la 

Historia de Cuba, al pueblo cubano.  

El 28 de septiembre de 1960, Fidel Castro, 

regresa de la ONU, donde defiende el 

derecho al principio universal de paz entre 

los países. A su llegada el pueblo está 

concentrado frente al Palacio Presidencial en 

La Habana, con consignas de apoyo al 

proceso de libertad alcanzado.  

En medio de este acontecimiento estallan 

petardos, se oyeron varias explosiones. 

Entonces, los allí reunidos respondieron con 

Viva a la Revolución, a su líder y entonaron 

las notas del Himno Nacional.  

"Vamos a establecer un sistema de 

vigilancia revolucionaria colectiva - apuntó 

Fidel Castro en esa ocasión - Están jugando 

con el pueblo y no saben todavía quién es 

el pueblo; están jugando con el pueblo y no 

saben la tremenda fuerza revolucionaria 

que hay en el pueblo".  

En medio del fervor revolucionario del 

pueblo en defensa de sus intereses 

populares y como respuesta a las constantes 

agresiones  

del imperialismo, al término del discurso, 

nacen los CDR como un aporte a la teoría 

revolucionaria, de Fidel Castro.  

Esta organización, es expresión del 

pensamiento político organizado por las 

masas populares en el país.  

No ha habido un solo suceso después de 

septiembre de 1960 en el que los CDR no 

hayan asumido un rol protagónico. Bajo los 

principios de la movilización y la defensa de 

las conquistas del Socialismo los 

encontramos en la Campaña Nacional de 

Alfabetización, en la vacunación contra la 

poliomielitis, en las donaciones de sangre, 

los trabajos voluntarios, la participación en 

los procesos electorales y la recogida de 

materias primas. Estas son tareas de la 

organización, que con el tiempo se han 

convertido en históricas, para así impulsar, 

desde el núcleo de la sociedad, el desarrollo 

del país.  
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Sobre ella Fidel expresó:  

″Es la más poderosa de las organizaciones 

cubanas gubernamentales, que tiene la 

movilización de los partidarios de la 

Revolución como uno de sus objetivos 

principales. También participa en tareas de 

salud, higiene, de apoyo a la economía y 

de fomento de la participación ciudadana 

en distintos ámbitos, como en la 

participación en las elecciones o en las 

asambleas″ .  

La organización tuvo una participación activa 

en la lucha contra la COVID-19. A tono con 

las medidas sanitarias se modificaron los 

métodos y estilos de trabajo y contribuyeron 

a potenciar la conciencia ciudadana ante el 

peligro de la pandemia, potenciando el 

cuidado de las personas más vulnerables de 

los barrios. 

Con el recrudecimiento del bloqueo por la 

administración de Donald Trump nació ″

Cultiva tu pedacito″ , llamando a trabajar 

toda la tierra que esté a nuestro alcance, a 

través del desarrollo de la agricultura 

urbana, suburbana y familiar y de la siembra 

de patios y parcelas. 

Los CDR también están presentes en la lucha 

contra las indisciplinas sociales, en las 

acciones a cumplir por las familias para 

contribuir con el ahorro del agua y la 

energía eléctrica, así como en todas las 

tareas que necesita la Revolución. 

Hoy la misión de los CDR sigue siendo la 

misma, defender la Revolución desde cada 

barrio, desde cada cuadra. El enemigo del 

que nos defendemos sigue siendo el mismo, 

arrecia el bloqueo para asfixiarnos, utiliza 

nuevas y más poderosas herramientas para 

confundirnos y destruir nuestra unidad. Por 

eso aún debemos de continuar ″Con la 

guardia en alto″ . 
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Ingreso a la Educación Superior. Un derecho para nuestros jóvenes 

Por: MSc. Danays González Labrada  

La Educación Superior Cubana trabaja cada 

año para fortalecer el sistema de ingreso, 

velando siempre por su pertinencia y 

calidad, en el afán de satisfacer las 

demandas de formación de los graduados 

universitarios que necesita el país.  

Sobre algunas particularidades del Proceso 

de Ingreso a la Educación Superior, el Dr. C. 

Alexeis Rodríguez Benítez, Secretario 

General de la Universidad de Granma y 

Secretario Ejecutivo de la Comisión de 

Ingreso Provincial, nos comenta:  

“El sistema de ingreso a la Educación 

Superior se define como el conjunto 

ordenado de las normas jurídicas y 

procedimientos, que regulan los procesos 

para la admisión de los aspirantes a 

matricular carreras de pregrado y 

programas de formación de Nivel de 

Educación Superior de Ciclo Corto en las 

instituciones de Educación Superior”. 

“Tienen derecho a ingresar en la Educación 

Superior los ciudadanos cubanos y 

extranjeros residentes permanentes en 

Cuba, siempre que cumplan los requisitos 

exigidos para el ingreso”. 

Los requisitos de Ingreso a la Educación 

Superior son los siguientes:  

• Ser graduado del Nivel Medio 

Superior o título de Bachiller. 

• Cumplir con los procedimientos de 

evaluación o los requisitos establecidos para 

acceder a las carreras y programas de 

formación de Nivel de Educación Superior de 

Ciclo Corto para cada vía de ingreso y cada 

tipo de curso. 
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“Para el nuevo curso académico se oferta 

un total de 4738 plazas para todas las vías 

de ingreso, de estas 3656 para carreras 

universitarias y 784 para ciclo corto, cifras 

que son superiores al año anterior en casi 

todas las carreras del plan de plazas”.  

• Obtener plaza en una carrera o 

programa de formación de Nivel de 

Educación Superior de Ciclo Corto, 

cumpliendo las normas legales instituidas. 

“Para acceder al Curso Diurno el mejor 

derecho lo obtiene el aspirante que se 

presenta y aprueba los exámenes de 

ingreso. Existirá una segunda convocatoria 

para los que desaprueben dichos exámenes 

y una tercera para los no presentados, con 

prioridad a los que se graduaron este año 

de Bachiller o de Técnico Medio. Para este 

último otorgamiento, los aspirantes se 

presentarán en la Sede de la Comisión de 

Ingreso Provincial, que se encuentra en 

Peralejo, Sede Central de la Universidad de 

Granma. Luego, las carreras que quedan se 

les otorgarán a los aspirantes graduados de 

otros años académicos″ . 

Del éxito en el estudio individual, será el 

logro que se alcance  

“El primer otorgamiento sería a aquellos 

jóvenes que aprueben los exámenes de 

ingreso. El segundo otorgamiento para los 

que no alcancen el mínimo de aprobados, 

pero con la limitante de que ya las plazas 

irían disminuyendo. En el caso de los 

estudiantes que no se presenten a estos 

exámenes también tienen su otorgamiento 

como derecho que se le da para garantizar 

su desarrollo profesional”.  

Se mantienen dos convocatorias: la ordinaria 

y la especial, esta última para casos muy 

justificados que no se pudieron presentar.  
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¿Cómo influye la familia en esta etapa? 

“Los padres son los principales encargados de orientar y acompañar a sus hijos en su 

proyecto de vida, por ello es importante que se involucren en esta etapa de transición de sus 

hijos. El acompañamiento de la familia en estos momentos es fundamental para que puedan 

presentarse a los exámenes”.    

La Universidad es una ventana hacia el mundo que permite conocer muchas tendencias, no 

solo laborales, sino artísticas, creativas, científicas y más. En nuestro país este es un derecho 

al que puede acceder todo joven que se proponga lograrlo. 

¡Éxitos a todos! 



EQUIPO DE REALIZACIÓN 

Dirección: 

Danays González Labrada 

Yudisleidys Gómez Jiménez 

Diseño: 

Grupo de Ámbito Organizacional (Dirección de 
Comunicación Institucional) 

Redacción: 

Grupo de Ámbito Organizacional (Dirección de 
Comunicación Institucional) 

Colaboradores: 

Dirección de Historia y Marxismo-Leninismo 

Secretaria General 


